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Los acontecimientos continúan desarrollándose de manera vertiginosa en 
América Latina. Los resultados de las elecciones de medio periodo en México, 
y el resultado de la segunda vuelta presidencial en Perú, confirman un giro 
hacia la izquierda, un concepto muy desprestigiado pero que expresa con 
claridad el repudio a los partidos políticos identificados con el neoliberalismo. 
La profunda crisis económica y social que sacude al subcontinente obliga a las 
masas populares a buscar una salida diferente.

En el caso de México, el partido Movimiento de Renovación Nacional 
(MORENA), que lidera el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 
no puede considerarse un partido de izquierda, mas bien es una especie de 
resurrección de las políticas nacionalistas y proteccionistas del viejo PRI de 
los años 40, 50 y 60 del siglo pasado. En pocas palabras, AMLO representa 
un resurgimiento bastante tardío del nacionalismo heredado de la gloriosa 
revolución mexicana. 

En su lucha por aplicar la “cuarta transformación” o cuarta reforma del 
Estado mexicano, se ha topado con la resistencia de los partidos de derecha, 
y hasta del propio PRI. Esta reforma que impulsa AMLO pretende devolver 
al Estado Mexicano el rol determinante en la economía, un capitalismo de 
Estado, tras varias décadas de rampante neoliberalismo. A pesar de la crisis y 
la pandemia, MORENA y sus aliados lograron mantener el control del Congreso 
y del Senado y una buena parte de las gobernaturas. Ante la rapacidad del 
neoliberalismo, las masas mexicanas ven en AMLO y MORENA una opción 
progresista y por eso mantiene altos niveles de popularidad todavía.

En Perú hay un fenómeno parecido, aunque obviamente jamás será igual 
a México. Después de varios años de inestabilidad política, de crisis y cambios 
de gobierno, y grandes movilizaciones callejeras, finalmente el sindicalista 
Pedro Castillo logró imponerse, por escaso margen de 70,000 votos, sobre la 
derechista Keiko Fujimori, que representa a la derecha más recalcitrante del 
Perú.

El hecho que haya un nuevo presidente sindicalista en Perú, aunque se 
mantenga la enorme polarización política, significa que ese país forma parte 
del torrente sudamericano hacia la izquierda. No sabemos si Pedro Castillo 
terminara decepcionando a los votantes, como lo han hecho otros presidentes 
populistas en Perú, pero es obvio que las masas trabajadoras peruanas luchan 
por algo diferente el modelo neoliberal.

Este giro a la izquierda hará surgir pronto nuevas corrientes cada vez más 
anticapitalistas. El resultado de las elecciones en Chile, para elegir Asamblea 
Nacional Constituyente, confirma esta misma tendencia, que esperamos se 
desarrolle al máximo y permita construir nuevas direcciones revolucionarias.

ALENTADORES RESULTADOS DE LAS 
ELECCIONES EN MÉXICO Y PERÚ
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Por: Alberto Castro.

Tras la exitosa envergadura 
alcanzada por la Comisión Internacional 
contra la Impunidad en Guatemala 
(CICIG), en 2016 por su participación 
en el caso ‘’Cooptación del Estado 
en Guatemala’’, que hizo caer al 
Gobierno de Otto Pérez Molina, obtuvo 
prestigio tal que, en el Triángulo Norte, 
aparecieron vociferadores en pro de 
una tanto en El Salvador como en 
Honduras. 

La historia es ya conocida, 
paralelamente bajo dirección 
de Washington e intervención 
directa de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), se 
fundó la Misión de Apoyo contra 
la Corrupción y la Impunidad en 
Honduras (MACCIH), en enero de 
2016 que fue disuelta en 2020; y 
la Comisión Internacional contra 
la Impunidad en El Salvador 
(CICIES), que fue contenida 
durante el Gobierno FMLN-Cerén, 
dando lugar a que se volviera una de 
las grandes promesas en la campaña 
electoral de Nayib Bukele, quien como 
Presidente el 6 de septiembre de 2019 
le dio vida mediante un convenio 
entre su Gobierno con la OEA, tres 
meses más tarde, el 9 de diciembre la 
Fiscalía General de la República, junto 
al Comisionado de la CICIES, Ronalth 
Ochaeta, firmaron un Convenio de 
Cooperación y Asistencia Técnica. 
A veintiún meses de su fundación, 
la CICIES ha sido abortada por el 
mismo Gobierno y Fiscal General de la 
República, quien es su lacayo, lo insólito 
es que el rompimiento se da justamente 
después que está empezara a destapar 
ilícitos cometidos por el Gobierno. 

El 2020 fue el primer año de 
la pandemias donde se dio el 
confinamiento que duró casi tres meses, 
donde hubieron actos flagrantes  de 
corrupción como el de  Koky Aguilar, 
y otros probables de los que fue 

PROMOCIÓN, DEFENSA Y 
DESPRESTIGIO DE LA CICIES

avisada la Fiscalía, en abril de 2021 el 
Comisionado Ochaeta, dio a conocer 
que el número de posibles actos de 
corrupción llegaba a doce en cinco 
carteras del Estado, en el mismo mes 
fue anunciada una contribución por dos 
millones de dólares por parte de EEUU. 

¿La CICIES de Bukele o la CICIES 
de la OEA?

Al momento de darle vida a la 

CICIES, Bukele pasó página a las 
criticas aduciendo que solamente los 
corruptos eran opositores a su creación, 
ahora sus palabras pesan sobre si 
mismo, tal y como mantiene bajo su 
control la mayor parte del aparato 
estatal, su visión en un inicio era poder 
utilizarla como medio de persecución 
política hacia sus adversarios, y que le 
transparentara su imagen en la opinión 
pública nacional e internacional, es 
decir como un instrumento LAWFARE 
que al mismo tiempo le cubriera las 
espaldas. 

La naturaleza de este tipo de 
institución es que por medio de un 
Convenio Internacional se da vida 
a la Comisión ad-hoc con carácter 
investigativo y amplias facultades de 
persecución legal en aquellos actos de 
corrupción dentro del aparato de Estado, 
que permita el desmantelamiento de 
los posibles nexos entre funcionarios 
y/o empleados públicos con el crimen 

organizado, etc, pero sobre todo 
con función autónoma respecto al 
Estado no obstante bajo lineamientos 
externos, algo incompatible con el 
proyecto bonapartista de Bukele. 

Después de darse el rompimiento 
del Gobierno y la Fiscalía con la 
OEA, en un comunicado oficial de 
la Secretaria General de la OEA, 
denunció públicamente que el 
Gobierno salvadoreño intentó utilizar 

a la CICIES contra la oposición y 
para cubrir su propia corrupción, 
esta declaración denota el 
fin ineludible del convenio, es 
momento oportuno para analizar 
con seriedad la experiencia 
dejada por la CICIES, de cuyo 
restos sin dudas  Bukele creará 
otra hecha a su medida, sin nadie 
que lo señale sino que le sirva 
enteramente. 

La burocracia y la corrupción 
estatal

El uso propagandístico de la 
lucha contra la corrupción ha resultado 
ser una de muchas demagogias de 
Bukele y su discurso de justicia es 
pura hipocresía, sobre los grandes 
problemas que padece la clase 
trabajadora y pueblo salvadoreño 
como son los problemas con las 
pensiones, agua, seguridad, etc, no ha 
dicho sino expresiones fútiles, más aun 
ha entorpecido mejoras y mejoras en 
dichos temas. 

No nos dejemos embaucar 
dejándonos arrastrar por lineamientos 
de las esferas burocráticas internas y 
externas, en su lugar comprendamos 
que luchar contra la corrupción 
implica afrontar la lucha por dejar de 
ser meros espectadores y dar paso a 
luchar por lograr espacios de control de 
trabajadores de las instancias que ha 
día de hoy están en manos de quienes 
se alinean en el discurso anticorrupción 
sin embargo se lucran de los recursos 
del Estado en beneficio propio.
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Por Ricardo Patzán

Como un segundo acto de la 
reciente ofensiva diplomática de la 
administración Biden hacia la región 
centroamericana, la vicepresidenta 
estadounidense Kamala Harris visitó 
Guatemala el 6 y 7 de junio. El encuentro 
del secretario de Estado Antony Blinken 
con los cancilleres de la región en 
Costa Rica el 1 y 2 de junio sirvió de 
antesala al viaje de Harris; la creciente 
importancia que han adquirido los 
países centroamericanos para Estados 
Unidos, debido al agudo problema 
migratorio, se vio reflejado en el hecho 
de que es el primer viaje al extranjero 
realizado por la vicemandataria.

En medio de un fuerte operativo 
de seguridad desplegado por el 
Servicio Secreto de Estados Unidos, 
la Policía Nacional Civil y el Ejército de 
Guatemala, Harris arribó al Aeropuerto 
La Aurora en el atardecer del día 
6. Al día siguiente, luego de actos 
protocolarios, tuvo un encuentro con 
el presidente guatemalteco Alejandro 
Giammattei a las nueve de la mañana, 
para brindar una declaración conjunta a 
las 11:00 horas. Por la tarde se reunió 
con representantes de organizaciones 
de la sociedad civil; y por la noche 
partió hacia México a reunirse con las 
autoridades de ese país, de nuevo para 
tratar la problemática migratoria.

Los acuerdos firmados con el 
gobierno 

El punto central de la visita de 
Harris a Guatemala fue la firma de 
varios acuerdos de cooperación con 
el gobierno de Giammattei, en torno a 
temas de las condiciones económicas, 
gobernabilidad y seguridad que influyen 
en la migración de ciudadanos hacia 
Estados Unidos. 

Uno de los acuerdos es la 
conformación de una Fuerza de Tarea 
contra la Corrupción, que contaría con 

LAS PROMESAS DE KAMALA 
HARRIS NO CONVENCEN

el apoyo de los Departamentos de 
Justicia y Estado de Estados Unidos; 
estas entidades crearían un equipo 
de trabajo contra la corrupción que 
incluiría a fiscales y especialistas, 
quienes ayudarían en la investigación 
de casos de corrupción que tengan 
nexos con Estados Unidos, Guatemala 
y la región centroamericana. Se pondría 
a disposición del Ministerio Público y la 
Fiscalía Especial Contra la Impunidad 
(FECI) asesores legales que ayuden al 
desarrollo de capacidades, formación y 
tutoría.

Se creará también un Fuerza de 
Tarea contra la Trata de Personas, 
de nuevo con el apoyo de los 
Departamentos de Justicia y de 
Estado, creando un equipo regional 
para identificar, desarticular y prevenir 
las operaciones de tráfico ilícito de 
migrantes y trata de personas.

Por último, se firmó un acuerdo 
para el apoyo a la generación de 
oportunidades económicas a mujeres 
indígenas, pequeños emprendedores 
y empresas, construcción de viviendas 
en áreas con altos niveles de migración, 
agroindustria y préstamos a pequeñas 
y medianas empresas. La Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) aportará fondos 
por casi US$ 50 millones para estos 
proyectos, y la Corporación Financiera 
Internacional para el Desarrollo (DFC), 
de Estados Unidos, aportará otros 
US$ 40 millones, esperándose que 
empresas privadas también inviertan.

El enfoque mezquino de Biden y 
Harris para enfrentar la pobreza

La USAID presentó a Harris, 
durante su estancia, a tres mujeres 
indígenas que han recibido apoyo 
para desarrollar pequeñas empresas 
de producción y procesamiento de 
chocolate, café y amaranto. Este tipo 
de enfoque micro, por beneficioso 
que sea a nivel individual, jamás va 
a solucionar el problema general de 

pobreza y miseria que empuja a los 
guatemaltecos a migrar, que es un 
problema estructural, en el que un 
pequeño grupo de corporaciones 
nacionales e internacionales acaparan 
la mayor parte de los recursos y la 
riqueza del país. Ni Harris, ni Biden 
ni la USAID van a enfrentar jamás 
a estos grupos poderosos, porque 
ellos mismos representan también, 
en última instancia, los intereses de 
las multinacionales que controlan la 
economía de Estados Unidos. 

La vicemandataria y Giammattei 
comparten esta visión engañosa, 
que no es más que un espejismo que 
crea falsas ilusiones en la población. 
Harris declaró: “El presidente y yo 
compartimos esa creencia firme de 
que nuestra responsabilidad y nuestra 
capacidad es insuflarle un poco de 
esperanza a la gente.” (Prensa Libre 
08/06/2021).      

Otro pilar de este plan es la 
atracción de inversión extranjera. 
“También voy a seguir trabajando con 
ejecutivos de todas partes del mundo 
para alentar que se hagan inversiones 
en Guatemala…” dijo Harris (Idem). 
La vicepresidenta ya se reunió con 
una docena de empresas, previo a su 
llegada a Guatemala, para invitarlas 
a invertir; entre ellos están Microsoft, 
Bancolombia, Mastercard y Nespresso. 
Y el ministro guatemalteco de 
economía, Antonio Malouf, ya adelantó 
que se les otorgará beneficios fiscales 
a los inversores.

Por su parte, el gobierno 
guatemalteco presentó a Harris una 
propuesta para generar 2.5 millones 
de empleos en diez años, para frenar 
la migración. El plan se basa en la 
atracción de inversión extranjera, 
el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas y la 
mejora del comercio exterior del país; 
también contempla la promoción de 
misiones comerciales, el desarrollo 
de capacidades productivas en la 
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juventud, el fortalecimiento de cadenas 
agroindustriales y la simplificación 
de trámites para las empresas. El 
Ministerio de Economía informó que las 
inversiones extranjeras se encauzarían 
a industrias farmacéuticas, insumos 
médicos, aparatos electrónicos y Bpos 
(subcontratación a proveedores de 
servicios) y se trataría de fortalecer 
la agroindustria, alimentos, químicos, 
plásticos, hule, vestuario y textiles, 
sectores en que el país no se desempeña 
de manera destacada a nivel mundial 
(Prensa Libre 08/06/2021).

Aunque no se reveló 
más detalles del plan, estos 
puntos no difieren mucho 
de otros planes presentados 
por las organizaciones 
empresariales, que se basan 
en la flexibilización de las 
condiciones laborales, como 
el trabajo a tiempo parcial, 
los salarios diferenciados y 
las exenciones de impuestos 
a las empresas, factores que 
a la larga no van a reducir 
los niveles de pobreza, que 
afectan al 59% de la población 
guatemalteca. 

El tema de la corrupción
Durante con su encuentro 

con ongs y grupos de la sociedad civil 
(en su mayoría los mismos con los 
que se reunió virtualmente en abril), 
la vicepresidenta abordó el tema 
de la corrupción. “Este momento 
es para hablar con la verdad sobre 
este asunto y abordarlo en todas 
sus manifestaciones.” (Prensa Libre 
08/06/2021).

Harris aseguró que “Nuestra 
prioridad debe ser la lucha contra 
la corrupción porque esta erosiona 
la confianza de las personas en su 
gobierno y pone en peligro la capacidad 
de cualquier país de aprovechar al 
máximo sus recursos naturales para 
apoyar a sus ciudadanos. Nuestra meta 
principal es ayudar a los guatemaltecos 
a sentirse esperanzados quedándose 
en casa” (Prensa Libre 08/06/2021).  

Se refirió a que tiene claro que la 
impunidad favorece a las personas 
que gozan del poder y desfavorece a 

quienes no lo tienen, “Los Estados 
Unidos entonces seguirán planteando 
sus inquietudes sobre las amenazas a 
la independencia del poder judicial, la 
prensa y la sociedad civil en Guatemala” 
(Idem). Resaltó la importancia de 
respaldar a la FECI y a su jefe, que ha 
sido objeto de ataques; algunos de los 
participantes destacaron que Harris 
indicó que le hizo ver al presidente 
Giammattei que la independencia 
judicial y el respaldo a la FECI son 
importantes para abrir la cartera 

comercial de empresas guatemaltecas, 
y se mostró preocupada por las 
reformas a la Ley de Ongs. 

Uno de los acompañantes de Harris, 
Juan González, asistente especial del 
presidente Biden, en una entrevista 
a un medio se refirió al tema de las 
reformas a la Ley de Ongs, y expresó 
que el presidente Giammattei le 
aseguró a Harris que su propósito no es 
controlar las ongs, sino estandarizar la 
información sobre quién está dándoles 
fondos sin tener que restringirlas o 
frenarlas, “…ese fue el compromiso 
que nos dio y esperamos que así sea” 
(Prensa Libre 08/06/2021). También 
dijo que él y el enviado especial Ricardo 
Zúñiga se reunieron por aparte con la 
fiscal general y con las organizaciones 
empresariales, pero de estas reuniones 
no se ha divulgado noticias.

La solución está en manos de las 
y los trabajadores 

Sabemos que algunas ongs, grupos 
de derechos humanos, organizaciones 
campesinas/indígenas y sindicatos 
lamentablemente se han tragado el 
cuento de que el origen de todos los 
males en Guatemala es la corrupción. 
Incluso, algunos de estos grupos se 
tomaron la molestia de dirigirle cartas 
abiertas a la vicepresidenta Harris y 
otros se apostaron en las calles que 
ella habría de recorrer con mensajes 
sobre la verdadera situación en 
Guatemala, como si se tratara de la 
santa madre que viene a solucionarnos 

los problemas. 
Esta actitud es 
c o m p r e n s i b l e , 
en vista de la 
pasividad general 
de la población 
ante el avance 
que han tenido los 
grupos de poder 
corruptos en el 
control absoluto 
de las instituciones 
del Estado y los 
ataques a jueces 
y funcionarios que 
se han atrevido 
a enfrentárseles; 
la escasa 
concurrencia a la 
protesta convocada 

para el sábado 5 de junio es muestra 
de ello. 

Debemos estar claros de que el 
problema de nuestro país no es la 
corrupción en sí; ésta es más bien 
un elemento en el engranaje que 
hace funcionar un sistema injusto de 
distribución de la tierra, los negocios, 
las fábricas y las empresas, que 
pertenecen a una élite multimillonaria; 
sistema cuyo origen viene al menos 
desde el siglo XIX. Ni Biden ni Harris 
se van a enfrentar a esas élites 
para solucionar la pobreza de los 
guatemaltecos. 

Es tarea de las y los trabajadores, 
campesinos, indígenas, jóvenes y 
mujeres asumir la lucha contra la 
corrupción, la pobreza y por los 
derechos democráticos; esta lucha lleva 
implícita una dinámica anticapitalista. 
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Por Carlos M. Licona       

Recién esta semana se ha 
aprobado la Nueva Ley Electoral con 
leves cambios, pero que, inician un 
recorrido tendiente a consolidar un 
tripartidismo con una cuarta fuerza 
que bien puede inclinar la balanza en 
momentos decisivos como la elección 
de la Corte Suprema de Justicia o del 
Fiscal General.

El conceso al fin logrado por los 
3 partidos mayoritarios 
no deja duda alguna de 
que se ha iniciado un 
sendero para legitimar 
la institucionalidad que 
tiraron al excusado 
los sectores golpistas 
del 2009. Tampoco se 
puede dudar que la 
presión estadounidense 
y europea por aprobar 
una nueva ley, haya 
presionado para lograr 
que los diputados 
juanorlandistas del 
Partido Nacional cedieran a las 
exigencias de libres y liberales, aun 
y con el lloriqueo y pataleo de los 
partidos bisagras o de maletín.

Lo nuevo
La Nueva Ley Electoral ofrece 

maquillaje pero que sin duda alguna 
debilita el afán fraudulento de quienes 
ostentan el poder. Los principales 
artículos aprobados son el que se 
refiere a la conformación de las Juntas 
Receptoras de Votos (JRV) y el de la 
deuda política.

Las JRV vienen a sustituir a las 
Mesas Receptoras de Votos (MER) 
controladas y manipuladas por el 
Partido Nacional desde el 2009 y desde 
donde se iniciaban los escandalosos 
fraudes en los últimos 12 años, siendo 
el más descarado el del 2017 y que se 
le bautizó como “Los votos rurales” o la 
“Curva Batson”. Ahora, las JRV estarán 

NUEVA LEY ELECTORAL: ¿LA RUTA PARA 
LA RECOMPOSICIÓN POLÍTICA?

integradas por 5 miembros, de los 
cuales, 3 de ellos ocuparán los cargos 
de presidente, secretario y escrutador 
obligatoriamente, estos cargos los 
ostentarán los representantes de los 3 
partidos mayoritarios; Partido Nacional, 
Partido LIBRE y Partido Liberal, los 
otros dos miembros  serán asignados 
de forma rotativa entre los otros 11 
partidos inscritos y en calidad de 
observadores. De esta forma, el PN 
recibe un golpe algo doloroso en el 

costado, ya que, anteriormente, todos 
los partidos inscritos tenían derecho 
a un propietario y un suplente en 
cada mesa, dichas credenciales se las 
terminaban vendiendo al partido en el 
poder y de esta forma controlaban el 
conteo de votos y las actas. 

Otro artículos de los aprobados es 
el que se refiere a la deuda política, 
anteriormente se les otorgaba a los 
partidos pequeños el 15 % de la cantidad 
recibida por el partido ganador, es decir, 
si en noviembre el partido ganador 
recibe la votación de 1,400,000 votos, 
entonces le corresponden 59 lempiras 
por cada voto, lo que le acredita la 
cantidad de 82,600,000 lempiras y el 
15 % de eso es 12, 390, 000 lempiras, 
buen negocio para los bonsay. Aunque 
maquillaron y doraron esta cantidad al 
hacerle una modificación “El Consejo 
Nacional Electoral (CNE), a través del 
instituto de capacitación, asignará 
partida presupuestaria equivalente al 

10 % de lo que se pagó en concepto 
de deuda política al partido ganador 
en las elecciones generales a cada 
partido político, para que sea utilizado 
en capacitación y formación política en 
ideología de su militancia”. ttps://www.
latribuna.hn/

Una leve diferencia es que este 
10 % adicional se les pagará a todos 
los partidos participantes y deberán 
liquidar ante el Consejo Nacional 
Electoral (CNE). Lo cual, siempre les 

dejará un margen de ganancia y 
de maniobra a los partidos políticos 
para que hagan negocios.

El pataleo de los partidos de 
maletín

Con el Acuerdo de Cartagena en 
mayo de 2011 se abrió la puerta para 
que cualquier mortal que quisiera 
crear un nuevo partido lo hiciera, 
de tal forma que en noviembre de 
este año participarán 14 partidos, 
siendo los de mayor envergadura 
el PN, PL y LIBRE, el PINU en el 
2017 se fue en alianza con LIBRE y 

los otros con muy poca votación son; 
ALIANZA PATRIÓTICA (6,517); PAC 
(5,983); Democracia Cristiana (5,900); 
UD (4,533); FA (3,151); VAMOS (3,003) 
y ahora, el nuevo partido “Salvador 
de Honduras” y otros 3 más que son 
totalmente desconocidos. Ninguno de 
estos partidos cubría, siquiera, el 25 
% de la representación en las mesas 
y muchos de ellos obedeciendo a 
su carácter afín a la narco dictadura 
vendieron sus credenciales al Partido 
Nacional, de esta forma el primer paso 
para cometer el fraude se daba en la 
conformación de la mesa receptora de 
votos.

Los referentes de estos partidos han 
lloriqueado a más no poder hablando de 
tripartidismo, de narcos y de dictadura, 
el contraste es que mientras el narco 
dictador les compró la conciencia 
para aprobar y deshacer leyes nunca 
abrieron la boca, negociaron cuotas de 
poder o recogieron migajas del suelo 
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y nuca opusieron resistencia a las 
órdenes de Juan Orlando Hernández. 
Así quedó demostrado en la elección 
de la corte, del fiscal o cuando 
derogaron el Estatuto del Docente 
o cuando aprobaron las ZEDES en el 
2013. Sin lugar a dudas que con la 
consolidación del tripartidismo ven la 
amenaza del desaparecimiento de la 
palestra política.

El proceso electoral será sin 
alianzas de peso

El plazo para la convocatoria a 
elecciones ya se cumplió y también se 
cumplió la fecha límite para solicitar 
alianzas, queda como un chisme 
de pasillo el que LIBRE se iría a las 
elecciones con el Partido Liberal o 
que Nasralla aglutinaría a todo el 
resto de los partidos. Lo cierto es 
que las elecciones se van a 
realizar individualmente y 
solo el PINU junto al Partido 
Salvador de Honduras 
solicitaron una alianza que le 
terminará pasando la factura 
al primero, al igual que le ha 
pasado a todos los que se 
han desligado de LIBRE.

Salvador Nasralla 
participó en el 2013 y ocupó 
el cuarto lugar en la votación, 
en el 2017 en la alianza 
con LIBRE perdió con los 
votos rurales, dejando a LIBRE en el 
segundo lugar y se quedó sin partido. 
Para estas elecciones ha creado 
un nuevo partido y fue incapaz de 
unificar a toda la oposición por fuera 
de Libertad y Refundación, acercando 
solamente a Doris Gutiérrez del PINU 
y a la doctora Suyapa Figueroa que 
va como candidata a diputada, la 
pregunta para la doctora es, ¿Y ahora 
que es política dejará la presidencia del 
colegio médico?

Salvador Nasralla se suicidó el 
mismo políticamente, por fuera de 
LIBRE se le vuelve imposible ganar 
una elección, el argumento es fácil, 
el Partido Liberal sigue muy golpeado 
por su papel en el golpe de estado 
y el matrimonio inquebrantable con 
Juan Orlando Hernández, por fuera de 
ese contexto no existe una estructura 

sólida que le impulse la candidatura y 
le represente en el total de las mesas 
electorales para defenderle el voto. 

El resto de los partidos ya solo 
aspiran a rascar algunos diputados 
para conseguir confites y chicles, 
pero, además, tienen seguro el 10 % 
que va representar la deuda política 
del partido ganador y que utilizarán 
a su antojo para “capacitaciones”. 
Siempre se saborean los bigotes y 
al final quedarán contentos, irse en 
alianza significa perder esa migaja. 
Pero también les darán cobertura en la 
prensa mediática y tratarán de bajarle 
el perfil a los candidatos de LIBRE y del 
PL y elevárselos a ellos.

La recomposición política
Atrás quedó el alegato de los 

perdedores de las elecciones internas 

de LIBRE y del PL, desaparecieron de 
la palestra pública y en esta etapa final 
pasan al anonimato, son candidaturas 
de 14 partidos las que van en juego y 
los seis meses que faltan no ajustarán 
para presentarlos a todos en los 
medios de comunicación. Al parecer, 
por ahora lleva la ventaja el candidato 
del oficialismo Papi a la Orden, sin 
embargo, puede pasar cualquier cosa 
de aquí a noviembre, sobre todo 
que más del 30 % del electorado se 
considera voto independiente y es el 
que termina definiendo la elección, por 
otro lado, hay que restar el porcentaje 
de fraude y maniobra que no podrá 
hacer el PN ni en las mesas ni en el 
Consejo Electoral.

El panorama que se visualiza es el 
siguiente: el caudal electoral dividido 
en 4 enormes sectores; el PN y LIBRE 

compitiendo por el primer lugar, un 
Partido Liberal que sigue contando 
con un voto duro que muy difícilmente 
dejarán de votar en rojo y blanco, un 
Salvador Nasralla un poco más atrás 
que no le alcanzará para siquiera 
rebasar a los liberales. El que baraje 
mejor el naipe será el que atraiga más 
votantes de los partidos mayoritarios, 
pero también atraerá al sector más 
importante: el voto independiente que 
ya no cree en liberales ni cachurecos, 
pero que también deambulan entre 
conservadores y los que desean 
refundar al país, o entre los que se dejan 
atraer por el discurso de anticorrupción 
de Nasralla o el discurso feminista de 
los dirigentes de LIBRE.

Lo cierto es que sea quien gane, 
deberá ser un gran estadista para saber 
negociar con un Congreso Nacional en 

el que la conformación 
quedará muy dividida entre 
nacionalistas, LIBRES, 
liberales y nasrallistas. De 
esta forma, se dará una 
recomposición política 
con muchas caras nuevas 
que desplazarán, sobre 
todo, a diputados muy 
involucrados en actos de 
corrupción.

La refundación: una 
aspiración del pueblo 

que no debe desaparecer
La hoja de ruta que han trazado 

para Honduras es un experimento 
para controlar una convulsión social 
nuevamente, tal y como la que ocurrió 
en el 2017. No obstante, que los 
siguientes meses estarán saturados 
por anuncios ridículos y muchas piernas 
o caras bonitas, o bien, propuestas 
burdas y descabelladas, la población 
y los candidatos progresistas o que 
manifiestan querer cambiar al país, 
deben mantener vivo ese anhelo de 
refundar la nación, es la única forma 
de salir del atolladero en que nos han 
metido los golpistas y el régimen post 
golpe. La lucha contra el fraude no 
es solo el maquillaje a la ley anterior, 
también hay que movilizar a la población 
para golpear a muerte a la dictadura.
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Por Marcial Rivera

Desde la toma de posesión del cargo 
de Presidente de la República, Nayib 
Bukele ha buscado posicionarse en la 
opinión política como un funcionario 
con alta aceptación y popularidad, de 
esta cuenta, ha ido construyendo una 
narrativa pública basada en el odio, el 
descrédito y el bullying hacia quienes 
considera sus adversarios políticos, 
además de un amplio 
despliegue publicitario 
y propagandístico. 
Hasta antes del 28 
de febrero, día de las 
elecciones municipales 
y legislativas, tenía 
por adversarios 
políticos, a “los 
mismos de siempre”, 
cuyo listado comenzó 
a conformarse por 
los partidos políticos 
de oposición que 
polarizaron el sistema 
de partidos políticos 
en El Salvador, por 
30 años, ARENA y el 
FMLN. 

En su narrativa, 
“los mismos de 
siempre” incluyen 
ONG’s, universidades, tanques de 
pensamiento, defensoras y defensores 
de DDHH, básicamente cualquier 
ciudadana que no le apoye ni piense 
como él y, por tanto, cualquiera que 
sea parte de “los mismos de siempre” 
es adversario político del presidente y 
debe ser neutralizado, y excluido de los 
distintos espacios de toma de decisión 
que involucren asuntos públicos. 

Críticas hacia el GOES
Al instalarse en el gobierno, se 

hizo evidente el alcance que tendría 
el estilo de gobernar de Bukele, 
“medicina amarga”, lo que ha sido 

BUKELE PERSIGUE A ONGS Y  A 
CUALQUIER VOZ DISIDENTE.

objeto de críticas por distintos sectores 
de la sociedad salvadoreña, uno de los 
cuales han sido las Organizaciones No 
Gubernamentales, particularmente las 
que trabajan −dentro de su ejecución 
programática− temas estratégicos 
tanto en la gestión pública, Derechos 
Humanos, atención a grupos 
vulnerables de la población; entre 
otros. Las críticas desde las ONG’s hacia 
el GOES han resultado incómodas y no 
han sido bienvenidas, en lugar de hacer 

acopio de recomendaciones públicas y 
puntuales en temas clave para el país, 
Bukele se ha dedicado a ridiculizar y 
descalificar públicamente a quienes le 
critican. 

Una de las primeras acciones 
llevadas a cabo por la nueva Asamblea 
Legislativa fue conformar una Comisión 
Especial para investigar fondos 
otorgados a ONG siendo Alexia Rivas su 
presidente, Secretario de la Comisión 
Caleb Navarro, como relator Giovanni 
Zaldaña y como vocales los diputados 
Lorena Fuentes, Carlos Herman Bruch, 
Reynaldo Cardoza y Romeo Auerbach, 
este último de GANA y los demás 

integrantes de Nuevas Ideas.  Esta 
comisión tiene como objetivo enlistar 
de manera más precisa, las entidades 
de sociedad civil, que desde su misión 
institucional han ejercido un trabajo 
de auditoría y fiscalización hacia la 
labor gubernamental, particularmente 
las ONG’s que trabajan temas 
relacionados con transparencia, acceso 
a información pública, Ley de Acceso 
a la Información Pública y Estado de 
Derecho; mismas que desde la actual 

narrativa gubernamental 
no sirven a la ciudadanía, 
ni han hecho algún aporte 
significativo a la  sociedad. 

Los resultados de la 
“investigación” que realice 
esta comisión, servirán 
como antecedente para 
la aprobación de una 
Ley Anti-ONG’s, similar 
a la que el congreso 
guatemalteco aprobó 
recientemente, de manera 
que la neutralización hacia 
la labor de las ONG’s estará 
positivada en una ley 
específica, consolidándose 
la persecución política 
hacia las voces disidentes, 
usando el aparato y la 
coerción del Estado. Por 
esto, no sería extraño 

que desde la Asamblea Legislativa se 
busque perseguir adversarios políticos, 
inventando delitos, cancelando 
personerías jurídicas de fundaciones, 
ONG’s y persiguiéndolos con el Fiscal 
General de la República inconstitucional, 
impuesto por la nueva Asamblea 
Legislativa y públicamente afín al 
Bukele y una Sala de lo Constitucional 
afín al presidente, la cual tampoco 
procesaría amparos, hábeas corpus, 
inconstitucionalidades o hábeas data, 
cuando los magistrados impuestos son 
afines a Bukele. 

Retiro del apoyo de USAID
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El 21 de mayo de 2021, USAID 
publicó un comunicado de prensa, 
en el que anunciaba -entre otros 
aspectos- “USAID tiene una profunda 
preocupación con respecto a la votación 
de la Asamblea Legislativa salvadoreña 
del 1 de mayo para destituir al Fiscal 
General y a los cinco magistrados 
de la Sala de lo Constitucional de 
la Corte Suprema de El Salvador, y 
preocupaciones mayores sobre la 
transparencia y la rendición de cuentas. 
En respuesta, USAID está reorientando 
la asistencia de estas instituciones, la 
Policía Nacional Civil y el Instituto de 
Acceso a la Información Pública.” 

La reacción de Bukele frente 
al anuncio del retiro de fondos de 
USAID fue la de solicitar públicamente 
que esta agencia de 
cooperación no financie 
a “la oposición”, siendo el 
principal problema, que 
no se define, ¿Quién es la 
oposición? Anteriormente 
se tenían a los partidos 
políticos de oposición 
enlistados como 
“oposición política”, sin 
embargo, en la actualidad 
la lista crece cada día 
más, llegando al punto 
irrisorio, de considerar a 
ONG’s como Cristosal o al 
mismo Instituto de Derechos Humanos 
de la UCA (IDHUCA), como parte de 
esa oposición. Esto ocurre, al tiempo 
que la comunidad internacional sigue 
condenando el golpe de Estado técnico 
y pendiente de las consecuencias del 
deterioro institucional que, impulsado 
por el gobierno central, con acciones 
públicas contrarias a la Constitución 
de la República, leyes secundarias, 
tratados y acuerdos internacionales 
firmados y ratificados por el Estado 
salvadoreño.

También deben mencionarse otros 
acontecimientos ligados a la crisis 
política, como el regreso de Jean 
Manes como encargada de negocios 
de Estados Unidos en El Salvador, 
cuyo nombramiento no es casual, 
claramente Washington necesita a 
alguien con experiencia en el territorio 
salvadoreño para salvaguardar sus 
intereses y aminorar influencias extra 

continentales que eventualmente 
reduzcan su radio de influencia sobre El 
Salvador y la región centroamericana. 
A esto se suma el rompimiento del 
acuerdo entre el gobierno de Bukele y 
la Organización de Estados Americanos 
para auspiciar a la Comisión Contra la 
Impunidad en El Salvador, en razón del 
nombramiento de Ernesto Muyshondt 
–ex alcalde de San Salvador− como 
asesor de esta entidad internacional.

Debe resaltarse que una de las 
principales promesas de campaña e 
insignias de Bukele como candidato, 
fue la creación de una CICIES, para lo 
que hizo cabildeos con la Organización 
de las Naciones Unidas y la OEA, 
aceptando finalmente el modelo 
propuesto por la OEA, el cual desde 

su génesis venía con limitaciones en su 
accionar, motivadas principalmente por 
sus atribuciones, aunque durante su 
duración, interpuso una serie de avisos 
a la Fiscalía General de la República, 
sobre casos de corrupción del actual 
gobierno, durante el manejo de la 
pandemia, con la ejecución de los casi 
cinco mil millones de dólares que el 
gobierno tuvo a su disposición. 

Consecuencias de perseguir 
ONG’s

La participación de las ONG’s en 
El Salvador es histórica y ha jugado 
un papel trascendental en distintos 
momentos de la historia del país, 
durante la guerra interna atendió 
población víctima de situaciones 
derivadas del conflicto, principalmente 
en temas de atención humanitaria 
a población desplazada interna y 
externamente. Mucha de esta población 

nunca fue prioridad de atención para 
el Estado salvadoreño, por lo que, 
sin la participación de las ONG’s en la 
atención a esta población, la misma 
hubiera quedado completamente 
abandonada.

En tiempos de paz también 
han jugado un rol importante, 
en lo relacionado con atención a 
grupos vulnerables de la población, 
empoderamiento de la ciudadanía y 
dignificación de los derechos de la 
población; pasando de un enfoque 
asistencialista a un enfoque basado en 
derechos, en el que la caridad se deja 
de lado, la solidaridad pasa a ser el hilo 
conductor de su accionar, con miras a 
mejorar la calidad de vida de la población 

sujeta de intervención de 
las distintas entidades de 
sociedad civil. Perseguir 
ONG’s no solucionará 
ninguno de los problemas 
estructurales que se viven 
en El Salvador desde 
hace muchas décadas, 
además de no resolver 
problemas estructurales 
se dejará de atender a 
muchos ciudadanos, cuya 
asistencia es realizada por 
ONG’s frente al abandono 
sistemático del Estado, 

siendo esta la principal afectada, pero lo 
más grave es que perseguir ONG’s que 
representan voces disidentes acentúa 
el deterioro y la fragilidad institucional 
que se vive en El Salvador; esta es 
una de tantas acciones destinadas a 
desmantelar la democracia que tanto 
ha costado a este pueblo.

El Partido Socialista 
Centroamericano exhorta a la 
ciudadanía a resistir y defender las 
libertades democráticas, a seguir 
denunciando en las instancias 
nacionales e internacionales, las 
acciones antidemocráticas de Bukele, 
y la persecución hacia las voces 
disidentes, que hoy más que nunca 
se vuelven necesarias. Pero lo mas 
importante sigue siendo desatar la 
movilización interna independiente 
contra el bonapartismo de Bukele.
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Por Armando Tezucún

La primera visita del secretario de 
Estado estadounidense Antony Blinken 
a un país latinoamericano se realizó en 
Costa Rica el 1 y 2 de junio. Efectuada 
en el marco de la reunión del Sistema 
de Integración Centroamericana 
(SICA), la llegada de Blinken al país 
centroamericano revela la fuerte 
importancia que la administración 
Biden otorga al área, 
pues es fuente de las 
olas migratorias que 
se han convertido en 
un grave problema 
para el gobierno de 
Estados Unidos.

Blinken arribó 
a Costa Rica el 
martes 1 de junio a 
las 12:45 hora local, 
reuniéndose primero 
con el presidente 
Carlos Alvarado y 
su canciller Rodolfo 
Solano; luego tuvo 
un encuentro con los 
cancilleres de Guatemala, Honduras, El 
Salvador, Belice, Panamá, Nicaragua, 
República Dominicana y México, así 
como reuniones bilaterales con cada uno 
de estos países. Acompañó al secretario 
de Estado una delegación integrada por 
Julie Chung, subsecretaria de Estado 
adjunta para Asuntos del Hemisferio 
Occidental; Tom Sullivan, jefe de 
personal adjunto del Departamento 
de Estado; Ricardo Zúñiga, enviado 
especial del Departamento de Estado 
para el Triángulo Norte; y Edward Price, 
vocero del Departamento de Estado. 

El idilio entre los gobiernos de 
Estados Unidos y Costa Rica

La burguesía tica, a través de 
los medios de comunicación, hizo 
alarde de su alianza con el gobierno 
estadounidense y del hecho de que 
Blinken escogiera este país para 
su primer viaje a Latino América. 

BLINKEN INSPECCIONA EL PATIO 
TRASERO CENTROAMERICANO

El secretario de Estado enfatizó 
los principios, objetivos e intereses 
compartidos entre ambos países 
en una serie de temas; entre ellos 
están el respeto y la promoción de la 
democracia y los derechos humanos, 
una fuerte cooperación en materia 
de seguridad, la promoción de una 
economía verde basada en energías 
renovables, procesos productivos 
limpios y el reciclaje. Además, subrayó 

que Costa Rica es considerado el país 
más seguro y estable de la región, 
donde se asientan 200 empresas 
estadounidenses con inversiones 
en la producción de farmacéuticos, 
biotecnología, electrónica, 
procesamiento de alimentos y call 
centers; y unos 120 mil ciudadanos 
gringos que viven como residentes. 

Para el empresariado costarricense, 
la visita puede consolidar la posición 
del país como aliado clave de los 
estadounidenses en el istmo, y abrir 
nuevos ámbitos de cooperación y 
aportes a la democracia, al crecimiento 
económico, la estabilidad y el Estado 
de derecho (La Nación 04/06/2021).

Los elogios de Blinken al sistema 
político y económico de Costa Rica, 
y las autoalabanzas del gobierno y la 
burguesía ticos contrastan con la grave 
crisis fiscal que atraviesa el país, y 
sobre todo con la política de choque 

que se ha aplicado contra las y los 
trabajadores de los sectores público y 
privado. Aprovechando la pandemia del 
Covid-19, el empresariado y diputados 
del legislativo autorizaron la suspensión 
de contratos de trabajo y la suspensión 
de jornadas laborales y reducción de 
salarios hasta en un 75%, lanzando a 
miles de trabajadores a una situación 
de miseria. Por otro lado, el gobierno 
ha responsabilizado a los trabajadores 
del sector público por el déficit fiscal, 
lanzando un ataque contra los salarios 
al suspender por dos años el pago de 
anualidades y congelando los salarios 
por dos décadas, negando incluso 
cualquier reajuste por incremento del 
costo de la vida o inflación. 

Esta criminal política de 
empobrecimiento sistemático de la 
población impulsada por el gobierno y la 
burguesía ticos ha sido implícitamente 
avalada por la administración Biden, 
poniendo en evidencia que pese a los 
matices que diferencian a republicanos 
y demócratas, ambos partidos 
representan los intereses de las grandes 
corporaciones y multinacionales del 
imperialismo estadounidense.

“Defender la democracia y 
combatir la corrupción”

El encuentro de Antony Bliken con 
los representantes de los gobiernos del 
área y México se centró en un llamado a 
la defensa de los sistemas democráticos 
y el combate a la corrupción, como 
acciones clave para combatir las causas 
del enorme flujo de migrantes hacia 
Estados Unidos. El secretario de Estado 
declaró: “Demasiados jóvenes de la 
región anhelan desesperadamente una 
vida mejor, por lo que arriesgan todo 
para emprender un viaje muy peligroso 
hacia el norte… debemos trabajar 
juntos para que sea más seguro para 
la gente de Centroamérica quedarse 
en casa sin miedo y con la esperanza 
de un futuro mejor” (Swissinfo.ch 
02/06/2021).

Recordó que el gobierno de Biden 
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prometió ya un apoyo de US$ 4 mil 
millones para impulsar el desarrollo de 
Honduras, Guatemala y el Salvador, 
por un período de cuatro años. Esto 
además de otra ayuda de US$ 310 
millones destinada a la seguridad 
alimentaria y asistencia a comunidades 
vulnerables.

Blinken hizo referencia a las 
diferentes situaciones que se están 
dando en los países del área, donde 
hay graves violaciones a los derechos 
humanos, ataques a organizaciones 
sociales, sometimientos de los poderes 
del Estado al ejecutivo, etc. “Los 
buenos gobiernos son cruciales para 
enfrentar los retos y aprovechar las 
oportunidades. Sin embargo, nos 
reunimos en un momento en que 
la democracia y los derechos 
humanos se ven socavados en 
muchas partes de la región…
Lo vemos en la erosión de 
la independencia del poder 
judicial, la represión de 
los medios independientes 
y las organizaciones no 
gubernamentales, la 
proscripción de los opositores 
políticos y el retroceso en la 
lucha contra la corrupción” 
(Semana 02/06/2021).

En este punto, el funcionario 
se hizo eco de las críticas de Washington 
contra las medidas bonapartistas del 
presidente Bukele en El Salvador al 
destituir al fiscal general y magistrados 
de las cortes de justicia; así como a la 
dictadura orteguista en Nicaragua, que 
no ha tenido empacho en perseguir 
descaradamente a los candidatos 
opositores, para que Daniel Ortega se 
pueda reelegir para un cuarto mandato; 
durante su estadía en San José Blinken 
publicó en su cuenta de Twitter: 
“Prohibir arbitrariamente a la líder de la 
oposición Cristiana Chamorro refleja el 
miedo de Ortega a unas elecciones libres 
y justas. Los nicaragüenses merecen 
una democracia real” (Divergentes 
03/06/2021). Esto incluye también 
los intentos por parte del gobierno y 
Congreso guatemaltecos de acallar a 
fiscales y jueces que han perseguido 
a políticos y empresarios corruptos, y 
la penetración del narcotráfico en las 
esferas gubernamentales en Honduras. 

Blinken pidió a los gobiernos del área, 
sin importar si son de orientación 
política de centro, derecha o izquierda, 
a mejorar sus sistemas democráticos, y 
mejorar las vidas de las personas para 
evitar que migren hacia el norte. 

La rivalidad de Estados Unidos 
con Rusia y China

Una de las razones de fondo de la 
reciente ofensiva diplomática de Estados 
Unidos en el área es frenar el avance de 
los intereses de los imperialismos chino 
y ruso en la región centroamericana. 
La competencia inter imperialista se 
ha agudizado por la carrera de los 
gobiernos por obtener vacunas para 
inmunizar a la población de la región. 
Incluso el canciller mexicano Ebrard 

viajó a Rusia y Europa para acelerar la 
recepción de vacunas por parte de su 
país. El gobierno chino ha enviado más 
de 165 millones de dosis de su vacuna 
a América Latina y el Caribe. Algunos 
países latinoamericanos dependen en 
gran medida de las vacunas chinas, 
incluyendo El Salvador, Brasil, Chile 
y Uruguay, si bien el gobierno de 
Beijing niega que esté distribuyendo 
vacunas a cambio de favores políticos 
(The Washington Post 01/06/2021). 
Guatemala realizó una compra 
millonaria de la vacuna Sputnik a Rusia. 
Desde hace unos años El Salvador ha 
estado construyendo lazos comerciales 
con China, y la misma Costa Rica tiene 
relaciones diplomáticas con este país 
desde 2007, aunque no las ha utilizado 
como una alternativa a Washington.

Como respuesta, el secretario de 
Estado estadounidense anunció que su 
país distribuirá 80 millones de dosis de 

vacunas contra el coronavirus en todo 
el mundo, incluyendo América Latina. 
Aunque Blinken no explicó cómo serían 
distribuidas estas vacunas, dijo que 
en dos semanas su gobierno estaría 
anunciando el proceso de distribución, 
trabajando en coordinación con Covax.  

Hacer espacio para la inversión 
extranjera

A pesar de que ya otros funcionarios 
de Washington han aclarado que los 
US$ 4 mil millones de ayuda no serán 
canalizados a través de los gobiernos 
del área, sino por medio de agencias 
estadounidenses como la AID y 
organizaciones de la sociedad civil, el 
plan del gobierno de Biden para impulsar 
el desarrollo local y frenar la migración 

depende en última instancia 
de la llegada de capitales 
extranjeros, de inversiones 
de las multinacionales. Esto lo 
dejó ver claramente Blinken, 
al afirmar: (la confianza de las 
familias en un mejor futuro) “…
requiere algunas cosas muy 
básicas como trabajos, y esos 
trabajos a menudo se derivan 
de la inversión. Y la inversión, a 
su vez, requiere que los países 
y los gobiernos tomen ciertas 
medidas para asegurarse de 

que haya un entorno de inversión 
que atraiga empresas, que atraiga 
inversiones. Y ahí, nuevamente, estado 
de derecho, transparencia, un poder 
judicial predecible…” (Divergentes, 
03/06/2021).

Detrás de este bonito discurso 
está la visión de las multinacionales y 
las oligarquías locales, para quienes 
las verdaderas inversiones van de la 
mano con exenciones de impuestos en 
zonas francas, flexibilización laboral, 
bajos salarios, etc., medidas que 
precisamente perpetúan la pobreza 
y la miseria. En la medida en que no 
afecten las estructuras oligárquicas y 
los capitales transnacionales, los planes 
del gobierno de Biden quedarán en 
pura demagogia; mientras, los poderes 
locales están girando hacia la limitación 
de las libertades democráticas y el 
autoritarismo. Al final Biden terminará 
aliándose a estos poderes. 



12

N° 330

 A la mayoría de docentes de 
Honduras que iniciaron el ejercicio 
de la carrera a partir de febrero de 
1964, excepto los normalistas que 
empezaron sus estudios en 1958, 
les han contado que el 4 de junio 
de 1963, el Congreso Nacional 
aprobó aumentar el sueldo de 
los maestros de L 100.00 a L 
150.00 mensuales; día en el que 
los (as) educadores (as), después 
de un paro general, indefinido, 
compacto, unitario, consciente, 
enérgico y decididos (as) a todo; 
vestidos (as) de negro, se tomaron 
los bajos del edificio del Poder 
Legislativo, los centros educativos 
del país y las calles de la Capital 
de la República (Tegucigalpa 
y Comayagüela), paralizando 
las actividades comerciales, 
industriales y del gobierno; 
contando con la participación 
efectiva, solidaria y disciplinada de 
todos los estudiantes, padres de 
familia, organizaciones sindicales 
y la gran mayoría del pueblo 
hondureño; y, dirigidos por el 
Comité Central Pro Defensa de los 
Intereses del Magisterio Nacional 
que integraron: Pablo Portillo 
Figueroa (QDDG), Heriberto Flores 
Lagos, Carmen Isabel Pavón 
de Ardón, José Gilberto Pinto 
Rodríguez, Digna Martha Vindel 
y Eva Hernández de Izaguirre 
(QDDG).

Como hoy estamos viviendo 
otros tiempos, con otra calidad 
de dirigentes, supremacía del 
poder económico sobre el 
capital humano, infraestructura 
y burocracia de corte capitalista 
y neoliberal, seis organizaciones 
magisteriales defendiendo más 
sus propios intereses que los 
del docente y la educación 
nacional; quiero hacer saber a las 

¿POR QUÉ LOS MAESTROS DE HONDURAS 
CELEBRAN EL 4 DE JUNIO?

generaciones que han sobrevivido 

los últimos 57 años que la falta de 
unidad, solidaridad, conciencia y 
formación gremial, se la debemos 
al más sagaz de los políticos criollos 
y sectarios que en 1964 ocupara 
la Secretaría de la Presidencia de 
la República, producto de ello son 

CRISTÓBAL RODRÍGUEZ 
ROSALES (1965).

Cofundador del COLPROSUMAH 
(1963).

Presidente de la Seccional N0 
18 (1963-64).

Presidente de la Seccional N0 
1 (1965).

Presidente de la J.C.E. (1970 y 
1974).

cinco colegios profesionales y un 
sindicato de maestros.

¿Por qué no celebramos que 
hoy como seres humanos tenemos 
más dignidad y autonomía, 
mejores valores y mayor respeto 
de los derechos fundamentales 
e intangibles que nos da la ley 
natural, en nuestra condición de 
racionales, nacer libres e iguales, 
responsables de nuestros propios 
actos, que sabemos y podemos 
gobernar la vida y la de quienes 
estamos formando, sin ningún 
condicionamiento ni diferencias 
étnicas, de sexo, situación social o 
económica?

Celebramos este 4 de junio 
porque, en comparación a 1963, 
sustentamos una mejor carrera 
profesional y la formación 
académica suficiente para asumir 
con responsabilidad una de las 
funciones más importantes del 
Estado de Honduras como es la 
educación con su autenticidad 
para el ejercicio de la libertad, 
evitar toda arbitrariedad, 
establecer políticas públicas, 
desarrollar aspiraciones y 
proyectos personales, fomentar 
la economía y el orgullo propio, 
merecer respeto, orientar para 
una verdadera emancipación y 
convivir en paz.

Por dignidad seguimos 
construyendo la patria, la auto 
estima, el amor al trabajo y el 
fomento de la felicidad con una 
gran sensación de plenitud y 
satisfacción personal.

¡Viva el COLPROSUMAH!
¡Viva la Vieja Guardia del 

COLPROSUMAH!
¡Viva la Juventud del 

COLPROSUMAH!
¡Vivan las Maestras y Profesoras 

del COLPROSUMAH!
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Por José Amaya

Los trabajadores tienen el derecho 
a sindicalizarse lo cual está   reconocido 
por la Constitución Salvadoreña en el 
artículo 47, en donde se establece que...
los patronos y trabajadores privados, 
sin distinción de nacionalidad, sexo, 
raza, credo o ideas políticas y cualquiera 
que sea su actividad o la naturaleza del 
trabajo que realicen, tienen el derecho 
de asociarse libremente para la defensa 
de sus respectivos intereses, formando 
asociaciones profesionales o sindicatos. 

Al ser ratificados  y entrado en 
vigencia en el 2006 los Convenios  
87, 98, 135 y 151 de  Organización 
Internacional del Trabajo (OIT),  hora 
gozan del derecho a sindicalizarse  
los trabajadores públicos  de las 
diferentes instituciones del Estado con 
la excepción de la Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional Civil (PNC). 

Además del derecho a 
sindicalizarse los sindicatos tienen 
derecho a la personalidad Jurídica y la 
independencia. Lo anterior está siendo 
irrespetado por el actual gobierno como 
lo hacían los gobiernos anteriores. 

Los sindicatos tienen derecho a 
sus credenciales

Según datos del Ministerio de 
Trabajo a enero del 2020 se tenían un 
total de “883 sindicatos registrados” de 
los cuales  461  están  acéfalos de estos 
210  son independientes, 40 públicos, 5 
de autónomas, 37 de gremios, 123 de 
empresas y 46 de la industria. “… hasta 
el 16 de febrero de este año fueron 
208 sindicatos los que recibieron sus 
credenciales” (EDH. 24/05/21)

Respecto a la Federaciones y 
confederaciones  existe “… un registro 
de 60 federaciones, 26 están acéfalas; 
y de 8 confederaciones sindicales, 
3 están sin autoridades…” (EDH. 
24/05/21) 

En dichos sindicatos se tienen 
“…150,519 personas afiliadas… 34,671 

POR UN MOVIMIENTO SINDICAL LIBRE, 
UNIDO E INDEPENDIENTE

son empleados públicos y 19,405 
trabajan en instituciones autónomas,… 
76,163 son del sector de la industria 
y 2,784 son de empresas; otros 
12,341 están afiliados a sindicatos 
independientes y 5,155 son de 
gremios…” (EDH. 24/05/21)

Existen sindicatos que han sido 
declarados acéfalos por no contar con 
Junta Directivas inscritas legalmente, 
lo cual además se debe principalmente 
a una estrategia de las autoridades del 
Ministerio de Trabajo quienes no  han 
inscrito las Juntas Directiva electas.

Lucha por la  defensa sindical

El  Movimiento Poder Popular  ha  
denunciado el retraso en la entrega de 
credenciales a sindicatos al respecto 
representantes del Movimiento Poder 
Popular han manifestado “…Presidente 
Nayib Bukele le pedimos tomar nota 
de las arbitrariedades que el señor 
ministro de trabajo está cometiendo 
con el movimiento sindical, no solo 
está vulnerando la Libertad Sindical, si 
no que ha hecho que nos enfrentemos 
entre trabajadores…Señor ministro 
de Trabajo esa es la labor que le ha 
encomendado el Presidente NAYIB 
BUKELE, dividir a los trabajadores, NO 
LO CREEMOS,..Nosotros como Poder 
Popular exigimos respeto a la Libertad 
Sindical, unicamente pedimos nuestras 
credenciales, no nos puede obligar 
a hacer sus caprichos personales, el 
movimiento sindical no le pertenece, 
llamamos al presidente NAYIB BUKELE 
a intervenir, no permitiremos mas 
abuso de poder del Ministro ROLANDO 
CASTRO…”

Parte de los sindicatos a los cuales  
les está negando las credenciales 
plantearon la necesidad histórica de 
acabar con los partidos y Diputados 
corruptos  enquistados en la Asamblea 
Legislativa e hicieron el llamado a 
legislar en función de los intereses del 
pueblo trabajador. Al retrasar o denegar 
las credenciales el Ministro de Trabajo 
busca callar las criticas o luchas de los 
sindicatos e indirectamente los obliga a 
apegarse a su proyecto.

El reparto de las tripartitas 
Al no contar con las credenciales 

los sindicatos se ven limitados  al 
momento de la defensa legal de los 
trabajadores pero además también 
impacta en la actuación de las 
federaciones y confederaciones, 
también limita la participación  en las 
elecciones de organismos tripartitos 
tales como: Concejo Superior del 
Trabajo, Consejo del Salario Mínimo, 
Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, Instituto Salvadoreño de 

Formación Profesional y Fondo Social 
para la Vivienda. De esta forma el 
Ministro ha de asegurar que quienes 
participen en dicho organismos sean 
afines. 

Las bases de las organizaciones 
sindicales deben luchar por la 
independencia no solo del gobierno 
actual sino también de los demás 
partidos políticos y de la patronal,  se 
debe evitar ser instrumentos de presión 
en su lucha contra el actual gobierno, 
tuvieron su tiempo y fue muy poco lo 
que hicieron a favor de los trabajadores 
hoy vienen a darse de golpes de pecho. 

 Se debe buscar la unidad de 
acción en función de los intereses 
de los trabajadores, no se debe caer 
en las tácticas divisionistas del gran 
empresariado y de los partidos políticos 
quienes recurren a la difamación o 
falsos señalamientos hacia ciertas 
dirigencias sindicales.
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Por Leonardo Ixim

Para la implementación de 
los Acuerdos de Paz, firmados en 
diciembre de 1996, se generó una 
serie de instancias estatales para 
democratizar el Estado burgués. Estas 
instituciones, en su devenir, lograron 
implementar algunos programas sobre 
todo en temas de la distribución agraria 
sin cuestionar el modelo. Pero las 
fuerzas conservadoras se dedicaron a 
torpedear este proceso, además de que 
no fue acompañado por ningún tipo de 
movilización social para por lo menos 
cumplir estas reformas mínimas. 

En ese sentido, por presión 
de la sociedad civil, se buscó que 
Naciones Unidas implementara una 
instancia internacional que, junto al 
Ministerio Público (MP), se dedicara 
a desmantelar los denominados 
Cuerpos Ilegales y Aparatos 
Clandestinos de Seguridad (CIACS), 
estructuras enquistadas dentro del 
Estado para actividades ilegales. 
De tal forma se conformó en 2006 
la Comisión Internacional Contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG), 
la cual tendría que trabajar con 
una unidad especial para desmantelar 
los CIACS del MP, la Fiscalía Especial 
Contra la Impunidad (FECI).

La CICIG fue apoyada financiera, 
organizacional y logísticamente por 
las potencias imperialistas, sobre 
todo Estados Unidos, vinculándose 
con la agenda gringa de combatir la 
corrupción y crímenes trasnacionales. 
En un primer momento parecía que solo 
iba a atacar a sectores molestos para 
las fracciones oligarcas de la burguesía, 
pero en el proceso de fortalecimiento 
de los CIACS, estos como los catalogó 
la misma CICIG, se conformaron en 
redes políticas de aprovechamiento 
de los recursos públicos, borrando con 
esto las fronteras entre las actividades 
de estas distintas fracciones. 

De ahí que, en la dirección 

EL SIGNIFICADO DEL ATAQUE A LA FECI 
Y LA DETENCIÓN DE FOPPA

imprimida, Iván Velázquez al frente de 
la CICIG y el actual jefe de la FECI, Juan 
Francisco Sandoval, atacaran actos 
ilícitos de personajes provenientes 
de las familias de la burguesía local. 
Esto adquirió fuerza desde 2015 y 
a raíz de esa situación, los grupos 
del capital más poderoso junto a 
organizaciones ultraderechistas como 
Guatemala Inmortal y la Fundación 
Contra el Terrorismo, se dedicaron a 
desprestigiar las acciones de Velázquez 
y Sandoval y a montar una patética 
campaña de nacionalismo anti-gringo 
reaccionario. 

Durante el gobierno de Jimmy 
Morales dirigió por breve tiempo la 

Superintendencia de Administración 
Tributaria (SAT), ente encargado de 
recolectar impuestos, entre algunas 
cosas más, Juan Francisco Foppa. Él 
venia de trabajar en el MP y coordinar 
con la FECI algunas acciones contra los 
corruptos y tenía el aval estadounidense; 
además tiene parentesco con figuras 
de la izquierda como la poetisa Alaide 
Foppa, desaparecida por ejército en la 
guerra interna. 

Durante su gestión obligó a pagar 
a Aceros de Guatemala unos Q800 
millones por evasión fiscal e iniciar 
procesos contra otros grupos oligarcas 
que hacen de esa forma de operar, una 
práctica común. Foppa fue sacado de la 
SAT cuando el rumbo del gobierno de 
Morales fue mostrando su verdadera 
cara, acosado por procesos penales 

a raíz de actos de corrupción de sus 
familiares y delitos electorales cuando 
fue candidato, lo cual a la larga fue el 
causal de no renovar el mandato de la 
CICIG.

Con el gobierno de Giammatei, 
el proceso de cierre de espacios 
democráticos adquiere más fuerza. El 
desmantelamiento de las instituciones 
de la paz, el control total de la Corte de 
Constitucionalidad, el compromiso de 
la actual fiscal general Consuelo Porras 
con las fuerzas más reaccionarias y el 
acoso constante de ésta y otros actores 
a la FECI. 

Recientemente un abogado, Otto 
Rolando Gómez interpuso un recurso 

de inconstitucionalidad contra 
el acuerdo de creación de 
la FECI en la CC, el cual fue 
aceptado. De igual forma, 
fue detenido Foppa junto a 
otras personas, algunos ex 
miembros de la CICIG, por 
participar en la formación de 
un partido político en 2020, 
bajo cargos de falsificar 
ciertas actas de constitución 
partidaria; sin embargo, 
el verdadero motivo, es la 
venganza de los grupos 

oligárquicos, por su accionar al frente 
de la SAT. 

En este trascurrir el Estado 
nunca fue reformado, lo cual era casi 
una imposibilidad. Las fuerzas de 
izquierda y sociales creyeron el cuento 
del democratísimo y centraron su 
estrategia en la defensa de personajes 
e instituciones burguesas. Nosotros 
consideramos, que el ataque a la FECI 
y la detención de Foppa atentan contra 
las libertades democráticas; por ende, 
urge la conformación de un frente 
común contra ante estas amenazas 
que pesan contra los derechos políticos 
de la clase trabajadora y luchar por 
una Asamblea Constituyente Originaria 
y Plurinacional, como órgano de poder 
para los pueblos y la clase trabajadora.  
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La Fiscalía de Derechos Humanos 
del Ministerio Publico detuvo a 12 
militares y policías responsables 
de graves crímenes a los derechos 
humanos durante la guerra interna 
sufrida en Guatemala, en base a 
hechos acaecidos entre 1983 y 1985. 
Los delitos imputados a los capturados 
figuran en el denominado 
Diario Militar, poniendo a la 
orden del día la exigencia de 
justica para los perseguidos 
por el Estado.

El Diario Militar o 
“Dossier de la Muerte” es 
un documento revelado 
en 1999 por medio de la 
organización estadunidense 
Archivo Nacional de 
Seguridad y la experta en 
archivos Kate Doyle. Este 
documento evidencia cómo 
una estructura de inteligencia del 
ejército de Guatemala conocida como 
El Archivo, adscrita al desarticulado en 
2003 Estado Mayor Presidencial (EMP), 
controló, infiltró, siguió, torturó, violó 
sexualmente, desapareció y asesinó 
a opositores políticos. El documento 
registra cómo 183 personas fueron 
secuestradas, torturadas y ejecutadas

Estas estructuras militares 
desarticularon redes de organizaciones 
insurgentes y clandestinas de 
izquierda, quienes habían conformado 
en 1982 la Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca (URNG). Según 
investigadores, en el Diario Militar se 
detalla los mecanismos usados contra 
militantes de estas organizaciones, 
centradas sobre todo en dos: el Partido 
Guatemalteco del Trabajo (PGT) y 
la Organización Revolucionaria del 
Pueblo en Armas (ORPA). Pero también 
contra organizaciones sociales, con 
algún vínculo con estas organizaciones 
clandestinas. 

Entre los detenidos por estos 

¡EXIGIMOS JUSTICIA CONTRA LOS CRIMINALES 
SEÑALADOS POR EL DIARIO MILITAR!

delitos figuran el general retirado 
Marco Antonio González Taracena, 
quien dirigió en ese momento El 
Archivo; así como sus ex subalternos 
y especialistas del EMP, Edgar Corado 
Samayoa, Enrique Cifuentes de la Cruz, 
Eliseo Barrios Soto, Mavilio Aurelio 
Castañeda Betancourt y Rony Rene 
Lara. Otros de los detenidos fueron los 
agentes de la Dirección de Inteligencia 

militar, José Daniel Monterroso Villagrán 
y Edgar Virgilio de León Sigüenza y el 
excomandante de la zona militar del 
departamento de Chimaltenango en 
ese momento, Víctor Augusto Vásquez 
Echeverría.

También fueron detenidos el 
primer jefe del Departamento de 
Investigaciones Técnicas (DIT) Gustavo 
Adolfo Oliva Blanco y el primer jefe de 
la Brigada de Operaciones Especiales 
de la Policía, Juan Francisco Cifuentes 
Cano, ambos integrantes de la extinta 
Policía Nacional (PN), eliminada con la 
firma de los Acuerdos de Paz en 1996, 
y Jacobo Salán Sánchez, quien ya está 
siendo procesado por una millonaria 
defraudación al Ministerio de Defensa 
en 2001. La PN fue intervenida por 
el ejército previo a 1996, como parte 
de las operaciones contrainsurgentes, 
concebidas dentro de la Doctrina de 
Seguridad Nacional, impulsada por el 
imperialismo estadunidense, en las 
disputas en la guerra fría; situación que 
los ejércitos dentro de la órbita gringa 

usaron para afianzar su poder político. 
Tales acciones represivas llevadas a 

cabo por el ejército, fueron contenidas 
en el Plan Nacional de Seguridad en 
Democracia (PNSD), tras el golpe 
de estado de marzo de 1982, el cual 
contó con varios planes de campaña 
bajo la tónica de la militarización de la 
sociedad, divididos en los siguientes: 
Plan Victoria 1982, Plan Firmeza 1983, 
Plan Rencuentro Institucional 1984 y 

Plan Estabilidad Nacional 1985. 
El PNSD fue la respuesta 

gubernamental ante el avance 
de las fuerzas revolucionarias 
a finales de los años setenta 
e inicios de los ochenta; un 
remozamiento del régimen 
político militar que estaba 
debilitado por el empuje de la 
lucha de clases, con la directriz 
de desarticular toda oposición, 
considerada el enemigo interno, 
como todos las y los héroes 
contenidos en el Dossier de 

la Muerte y militarizar las regiones 
donde operaba la guerrilla. Para darle 
paso a la Constitución Política actual 
en lo que Moreno denomina, reacción 
democrática.

En el año 2005, familiares 
aglutinados en la Asociación de 
Familiares y Desaparecidos Detenidos 
de Guatemala (FAMDEGUA), ante la 
negación de justicia, interpusieron una 
denuncia ante la Corte Interamericana 
de los Derechos Humanos. En diciembre 
de 2012 la Corte IDH, dicta sentencia 
en torno a exigirle al Estado medidas 
de garantía para la no repetición, la 
investigación de los hechos, la verdad 
de lo sucedido y la responsabilidad de 
posibles señalados.

Nos sumamos a las muestras 
de solidaridad con los familiares de 
detenidos y desparecidos por el Estado 
de Guatemala, al que exigimos que 
haga cumplir con la justicia, para lograr 
que los altos personeros ex militares, 
paguen por los crímenes cometidos 
contra el pueblo
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Por Carlos M. Licona

En los últimos 12 años la 
educación hondureña ha tenido un 
terrible retroceso, un régimen que 
ha demostrado que la educación es 
lo que menos le importa al igual que 
la salud pública. Ya son 15 meses los 
que han pasado desde que se inició 
la cuarentena en el país y el régimen 
juanorlandista solo ha demostrado que 
son expertos en saquear al país, tal y 
como lo han hecho con los hospitales 
móviles o los insumos en salud pública. 

¿Qué pasó con el decreto Casaña?
En agosto se cumple un año de 

que fue aprobado el decreto 
llamado “Casaña” y que debería 
otorgar internet gratis a los 
educandos de la los centros de 
educación pública. No obstante, 
casi nada se ha cumplido del 
mencionado decreto, con raros 
canales televisivos o radiales 
que siguen cumpliendo con la 
hora diaria para transmitir los 
contenidos respectivos, de ahí 
nada se cumple. Las empresas 
que ofrecen internet en el país le 
han doblado el brazo al régimen y sin 
mover un tan solo dedo, simplemente 
cumplen y tampoco se avizora algún 
indicio de que las obliguen a cumplir. 
De esta forma, la gran mayoría de los 
alumnos que viven en los límites de la 
miseria se ven impedidos de acceder 
a una educación que mínimamente les 
garantice las competencias mínimas de 
aprendizaje.

Con un régimen que obedeció 
al pie de la letra -las órdenes de los 
organismos de cooperación externa- 
sobre cambiar las leyes y tomar 
medidas ridículas enfocadas en elevar 
los índices de aprobación, rendimiento 
académico y retención escolar y que 
solo lograron desmejorar la educación, 
ya de por si deteriorada por las 
pésimas políticas educativas. Si bien es 

¿POR QUÉ NO SE CUMPLE EL INTERNET 
GRATIS PARA LA EDUCACIÓN PÚBLICA?

cierto que los índices eran malos, ahora 
lo son peor, principalmente en este 
tiempo  de crisis por el COVID-19  en 
que los alumnos reciben los contenidos 
en forma desigual desde sus casas. No 
existe una forma objetiva de medir el 
nivel de aprendizaje de los educandos 
en esta coyuntura, sin embargo, se 
puede partir haciendo referencia a 
las condiciones de la mayoría de los 
educandos tanto del nivel preescolar, 
básico y media.

La Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán (UPNFM) lleva alguna 
estadística que los mismos docentes 
informan a través de la aplicación ODK, 
no obstante, sería ser muy optimista el 

creer que esa información es fidedigna 
dada las mismas circunstancias en 
que el docente recolecta los datos, 
y quizás, como siempre, se trata de 
entregar información que refleje un 
mejor resultado del existente. En 
otras palabras, esa información no es 
confiable y los índices que brinda la 
UPN, sin duda alguna que son mucho 
más desalentadores.

¿Cuál es la realidad de los 
educandos?

La gran mayoría de los educandos 
de los centros educativos públicos 
provienen de hogares que colindan 
en los límites de pobreza extrema, la 
falta de empleo complica la situación 
y si en promedio existe en cada hogar 

dos niños matriculados en el sistema 
educativo, sin poseer las herramientas 
tecnológicas para recibir las clases, 
el resultado no es alentador . Buscar 
la forma de que los pocos contenidos 
lleguen a los alumnos y que estos a 
la vez, sean comprendidos, se vuelve 
muy engorroso y hasta imposible 
en muchos casos. Esta situación 
presenta un sombrío panorama para 
cuando pase la crisis y se regrese a los 
centros educativos, que de seguir la 
narco dictadura, no hay esperanza de 
confiar en que se apruebe una política 
coherente con la realidad nacional.

De esta situación también son 
culpables los cooperantes externos 

que se vuelven cómplices de 
la dictadura al otorgar dinero 
en calidad de préstamos 
o donaciones y que se lo 
roban y nunca llegan al 
destino final, fondos que 
solo garantizan el pago de 
asesores internacionales y 
nacionales o bien, asegurar el 
funcionamiento de ONG Ś, que 
es más lo que se lucran que lo 
que ayudan a los muchachos.

¿Qué hacer?
El régimen solo ha demostrado 

que no le importa la educación, de 
no haber un cambio en las elecciones 
de noviembre esta situación se va 
empeorar en detrimento de quienes 
son el futuro de la patria. Es así que 
corresponde al magisterio junto a 
los colegios magisteriales iniciar un 
encuentro de maestros con experiencia 
y entregados a la educación para 
iniciar el debate que de origen a una 
propuesta educativa encaminada a 
superar este profundo agujero en el 
que se encuentra la educación pública. 
Es el momento de no pensar solamente 
en la lucha economicista, debemos 
promover e iniciar una revolución 
educativa.
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Por Sebastián Ernesto González

El pueblo hondureño dentro de 
seis meses acude nuevamente a las 
urnas, el 28 de junio se cumplen 12 
años desde el golpe de estado y desde 
entonces, un sector de la burguesía 
muy ligado al partido Nacional y partido 
Liberal tomaron el control absoluto del 
poder, amparados en la fidelidad de la 
institución militar han descuartizado 
el país hasta el descaro de venderlo a 
pedazos, tal y como se está haciendo 
con las “ZEDES”.

Los salarios que en el 2009 eran 
aceptables y que ajustaban para 
la canasta básica, fueron 
absorbidos por la inflación y 
los constantes aumentos a 
los productos y servicios de 
primera necesidad. Ahora, el 
pueblo tiene un panorama 
gris sin esperanza alguna, 
la decepción es tanta que la 
resignación ya se siente con la 
idea de que hay que soportar 
otros 4 años de continuidad 
del juaorlandismo.

La ultra derecha se une 
con visión a largo plazo

El panorama para noviembre es una 
elección entre el candidato oficialista 
Nasry Asfura, del Partido Nacional o la 
candidata de LIBRE, Xiomara Castro. 
Por ahora, la ventaja la lleva la narco 
dictadura, que a pesar de que se han 
convertido en los dioses de la corrupción 
y del narco tráfico, aun cuentan con 
el voto duro, el poder, el dinero y el 
apoyo de la estructura golpista que 
aún sigue intacta. El partido Liberal y 
Salvador Nasralla, más actúan para ser 
obstáculo de LIBRE que de erradicar la 
narco dictadura.

El tiempo límite para realizar 
alianzas Inter partidarias ya pasó y la 
única solicitud que hubo fue entre el 
partido “Salvador de Honduras” y el 
PINU-SD, cuya referente es la diputada 

LA IZQUIERDA: ¿ENTRE EL CONTINUISMO 
O EL CAMBIO DE RÉGIMEN?

Doris Gutiérrez. Por si mismos es una 
alianza que tiene peso para evitar que 
gane LIBRE, sin embargo, no poseen 
la suficiente fuerza para tumbar la 
dictadura. A esta unidad se ha sumado 
Juliette Handal que fue candidata a 
designada presidencial en la fórmula 
de Xiomara castro en las elecciones del 
2013 y además, también se sumó la 
doctora Suyapa Figueroa. 

Queda en evidencia que el 
problema de género se invisibiliza 
cuando el objetivo es de la derecha, de 
esta forma es muy obvio que 3 mujeres 
de altos kilates han preferido alinearse 
con la empresa privada para impulsar a 

Nasralla que sumarle a una candidata 
mujer. Nadie duda de los méritos 
de Doris Gutiérrez, Juliette Handal 
y Suyapa Figueroa, pero es público 
que Doris nunca quiso integrar el 
Frente Nacional de Resistencia Popular 
(FNRP) en la lucha contra el golpe de 
estado, Juliette Handal aunque fue 
candidata en la fórmula en el 2013 
con Xiomara, después de eso se alejó 
completamente de LIBRE, en el caso de 
Suyapa Figueroa aún sigue causando 
furor la frase  “No queremos políticos” 
en la lucha de la plataforma en el 2019 
y ahora es candidata a diputada por 
Nasralla. ¿Y que decir del candidato de 
LIBRE en el 2017?

Sin lugar a dudas, que en 6 meses 
pueden suceder muchas variantes, 
que se consolide Nasry Asfura o 
que Xiomara Castro lo rebase, todo 

depende de lo que se proponga, se diga 
y se haga, así que es de analizar que 
el proyecto del partido “Salvador de 
Honduras”, mas tiene como propósito 
crear sus estructuras para la siguiente 
elección, que en el caso de que 
llegara a ganar LIBRE este año, muy 
rápido se desgastaría ante la enorme 
problemática que dejarían los narcos 
en la administración del estado. Y en el 
caso de que nuevamente se imponga el 
partido Nacional, seguir dividiendo a lo 
que dicen llamar oposición.

¿Y la izquierda?
En noviembre se decide entre 
el continuismo o el cambio de 
régimen, la “izquierda” dentro 
de LIBRE decidió por lo electoral 
desde que se creó el Partido 
Libertad y Refundación y muchos 
aspiraron a ser candidatos y, 
de hecho, varios han sido y son 
diputados. Sin embargo, hay 
algunos grupos de izquierda que 
no pertenecen a LIBRE pero 
tampoco han planteado una 
propuesta para llamar a votar por 
ella, tal y como la candidatura 
en el 2005 de Juan Almendares 

dentro de la UD, decisión política que 
apoyó el Partido de Los Trabajadores 
y de la cual formó parte,  llevando 
personas curtidas en la lucha    como 
candidatos a diputados. En el 2009 se 
impulsó la candidatura independiente 
de Carlos H. Reyes, a la cual terminó 
renunciando por las consecuencias 
del golpe. En el 2013, el partido 
Socialista de los Trabajadores lanzó la 
candidatura independiente a diputado 
de Fredín Fúnez. Hasta ahora, no hay 
alguna candidatura o propuesta de la 
izquierda, pero seguro que, desde ya, 
se deben estar analizando la postura 
ante el proceso electoral de noviembre, 
el cual se debate entre el continuismo 
por 4 años más de los narcos o por 
el contrario; se inicia un cambio de 
régimen.
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Por Jose Rene Tamariz Corea

Costa Rica se ha convertido en los 
últimos años no solo en una ruta del 
narcotráfico, sino que ahora es un país 
exportador de drogas. El aumento de 
la exportación de estupefacientes ha 
venido aumentando año con año. El 
inicio del comercio y exportación de 
narcótico se remonta a los años 80. 
Según Molina y Palmer, “El comercio 
de narcóticos empezó 
a diversificarse a fines 
de la década de 1960, 
cuando se expandió 
el consumo de 
marihuana y el uso de 
sustancias prohibidas 
se difundió entre 
algunos sectores de la 
juventud contracultural, 
tanto universitarios 
como de secundaria 
( e s p e c i a l m e n t e 
estudiantes de algunos 
colegios privados). 
La actividad todavía 
limitada y de carácter 
domestico después 
de 1970, se modificó 
profundamente en el 
decenio de 1980, con la penetración 
de las transnacionales de las drogas, 
facilitada decisivamente por las 
actividades contra los sandinistas 
llevadas a cabo por Estados Unidos. 
En 1990, autoridades estadounidenses 
calcularon que un mínimo de 12 
toneladas de cocaína ingresaba 
anualmente a su país vía Costa Rica. 
La reexportación a Estados Unidos, sin 
embargo, deja espacio para satisfacer 
una creciente y diferenciada demanda 
interna: heroína y cocaína para los 
pudientes, y crack y marihuana para 
los pobres…”. (Costa Rica del XX al XXI: 
Molina Jiménez, Iván y Palmer, Steven).

En el año 1990 se decomisaron 

LA PENETRACIÓN DEL 
NARCOTRÁFICO EN COSTA RICA

848,51 kg de cocaína, mientras que 
para el año 2000 esa cantidad había 
aumentado a 5.870,73 kg y para el año 
2020 el decomiso fue de 56.758,45 kg. Es 
evidente que esas grandes cantidades 
de cocaína decomisada por la policía es 
apenas una pequeña porción del total 
de drogas que se almacena y exporta 
desde el país hacia los Estados Unidos 
y Europa. Por otro lado, “El Servicio 
de Vigilancia Aérea había identificado 

un total de 83 pistas clandestinas, 41 
helipuertos clandestino y 39 posibles 
campos de aterrizaje” (Los tentáculos 
narco en Costa Rica: Volio Pacheco, 
Zoila). El narcotráfico se ha constituido 
en una actividad económica, comercial 
y financiera con mucho poder 
económico que ha logrado penetrar 
diversos poderes de la República, así 
como cuerpos policiales como el OIJ y 
otros.

Sicariato, narcotráfico y 
desigualdades

El narcotráfico con su inmenso 
poder económico ha logrado reclutar 
a una gran cantidad de jóvenes para 
engrosar las filas de las bandas y de 

los gatilleros o sicariato. El pleito entre 
bandas de delincuentes que se pelean 
el mercado interno ha conducido al 
crecimiento de los famosos gatilleros 
que se movilizan en motocicletas o 
autos para realizar las ejecuciones 
encomendadas.  Es obvio que la 
narcoactividad se ha aprovechado del 
desempleo gigantesco que existe en el 
país, así como de la pobreza y miseria 
creciente de miles de jóvenes y personas 

para reclutar a cientos de 
personas a las actividades 
del narcotráfico. Mientras 
no se resuelvan los 
graves problemas de 
desigualdades sociales y 
económicas que sufren 
miles de personas, el 
nivel del narcotráfico 
lejos de disminuir irá en 
crecimiento, tal como se 
han visto en los últimos 
años. El problema del 
narcotráfico es una 
cuestión nacional, aunque 
existen algunas regiones 
o ciudades como las 
costeras que tienen una 
mayor narcoactividad. 

Los gobiernos de turno 
han sido los principales responsables 
del aumento del desempleo, pobreza, 
miseria y desigualdades sociales y 
económicas en miles de personas, las 
cuales debido a esas condiciones son 
presas fáciles para el reclutamiento del 
narcotráfico, ya que no tienen otras 
opciones formales para conseguir 
dinero y, por ende, ayudar o mantener 
a sus familias. En la narcoactividad 
están involucrados tanto hombres 
como mujeres.

Narcotráfico y actividades 
económicas y productivas

Poco a poco, pero de forma 
sostenida, el narcotráfico para 
lavar tanto dinero que mantienen 
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se ha venido metiendo en diversas 
actividades formales económicas, 
productivas y servicios. Con su gran 
capacidad económica-financiera, el 
narcotráfico ha comprado propiedades 
para producir diversos productos 
agrícolas y construcciones, así como 
restaurantes, moteles, casinos, 
bancos e instituciones financieras y 
otros bienes. Asimismo, disponen de 
cientos de autos de lujos, lanchas y 
otros vehículos para transportar las 
drogas.

El poder económico del 
narcotráfico les ha permitido reclutar 
a personas que trabajan en el puerto 
de la transnacional APM Terminals y 
desde ese puerto se enviaba y envía 
drogas a Europa. Por otra parte, 
en los últimos meses la policía ha 
realizado grandes decomisos de 
drogas, dinero en efectivo y otros 
recursos en manos de diversas 
bandas que han tenido relaciones y 
reuniones con diputados, alcaldes, 
síndicos y otros políticos. 

¿Cuánto dinero del narcotráfico 
se lava en Costa Rica? Para el año 
2015 se calculaba que en Costa 
Rica se lavaba de forma anual 
unos $4.200 millones. Sin embargo, 
en la medida que el narcotráfico ha 
aumentado su poder económico y 
financiero es muy probable que ese 
monto haya aumentado de forma 
significativa, aunque no existe un dato 
actualizado al año 2021. El montón 
de dinero manejado y controlado 
por los narcotraficantes ha entrado 
formalmente en el sistema financiero 
nacional y se utiliza en cientos de 
transacciones financieras. Asimismo, el 
narcotráfico también maneja grandes 
cantidades de dinero en efectivo. En 
los últimos golpes dados a las bandas 
del narcotráfico se encontraron en sus 
arcas más de ₵1.500.000 millones.

Relación entre narcotráfico y 
diputados

Sin duda alguna, los 
narcotraficantes vestidos y convertidos 
en empresarios han logrado penetrar 
los diversos poderes del Estado y 
algunas instituciones públicas. En 
épocas anteriores el ex diputado del 
PLN, Leonel Villalobos, fue encarcelado 
y condenado por narcotráfico. Ironía 

de la historia, Villalobos, era el 
presidente del Comisión de Seguridad 
y Narcotráfico. Este tipo estuvo cerca 
de ser presidente de la Asamblea 
Legislativa. También en épocas 
pasadas fue detenido y procesado por 
narcotráfico, Ricardo Alem, quien fuera 
representante de Costa Rica en el 
Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) y miembro del PLN. 
Recientemente el diputado del PLN, 

Gustavo Viales, ha sido mencionado 
de haber tenido relación con el 
narcotraficante, Darwin González 
Hernández. Este tipo recibió favores 
políticos del presidente del consejo 
municipal, Bernabé Chavarría, el cual 
tiene una fuerte relación personal con 
el alcalde de ese lugar, Carlos Viales, 
quién es padre del diputado Carlos 
Viales. 

Por otra parte, recientemente varios 
diputados del PUSC, Restauración 
Nacional y otros independientes también 
han sido denunciado por haber sido 
visitados por narcotraficantes a hacer 
solicitudes de gestión a su favor para 
realizar inversiones en construcción. 
Nuevamente, por ironía de la historia, 
Zoila Volio, quien funge como presidenta 
de la comisión investigadora del 
narcotráfico y crimen organizado en el 
financiamiento de partidos políticos fue 
visitada por uno de los narcotraficantes 
que visitaba la Asamblea Legislativa. 
La diputada niega haber sido visitada 
por ese sujeto. Igual, en su momento, 
Villalobos no aceptaba sus relaciones 

con el narcotráfico.
Narcotráfico y poder judicial
El narcotráfico y el crimen 

organizado ha logrado penetrar el poder 
judicial a través de algunos jueces y 
el Organismo de Investigación Oficial 
(OIJ). Según un informe periodístico 
“La detención de un juez del Juzgado 
Contencioso Administrativo de un 
procurador de la Procuraduría General 
de la República (PGR) y hace unas 

semanas de otro juez 
del Juzgado Penal de 
Golfito, encienden las 
alertas den el Poder 
Judicial: el crimen 
organizado y la 
corrupción penetran 
el sistema de justicia. 
A estos casos se les 
unen las detenciones 
de agentes judiciales, 
en los últimos años, 
vinculados a grupos 
de narcotráfico, con 
delitos de extorsiones 
o incluso robo de 
vehículos”. (crhoy.
com. Diciembre de 
2020).

Además, en los 
últimos allanamientos y redadas de 
bandas de narcotraficantes fueron 
encarcelados algunos miembros activos 
del OIJ y exmiembros de ese órgano 
policial por trabajar juntamente con el 
narcotráfico. Los miembros activos del 
OIJ le suministraban información policial 
y alertaban a los narcotraficantes de 
las operaciones en contra de ellos 
por parte de ese organismo. De esa 
forma, los narcos lograban evadir las 
operaciones policiales en contra de 
ellos.

De último es necesario señalar que, 
con la eventual aprobación del proyecto 
de ley de empleo público, los jueces 
y policías, igual que todos los demás 
empleados público, van a ver reducidos 
sus salarios y, por tanto, al devengar 
menos salarios, jueces, policías y otros 
sectores de empleados públicos podrían 
ser sujetos de un mayor reclutamiento 
por los narcotraficantes, ya que estos 
podrán pagar mejores ingresos que sus 
trabajos.
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Por Polo Cudadano

En medio de una enorme crisis 
fiscal, el gobierno de Cortizo regala 
los recursos naturales a un puñado de 
empresarios

La prueba palpable de que los 
empresarios en Panamá financian las 
campañas electorales a 
cambio de que al salir 
electos, les favorezcan 
con contratos, la 
constituye el acierto 
de los dueños del 
sector minero al haber 
puesto a uno de sus 
empleados en la 
vicepresidencia de la 
República, como lo es 
José Gabriel Carrizo.

Carrizo fue 
abogado de la mina 
de Molejón, Minera 
Petaquilla, cuyo dueño 
era el célebre Richard 
Fifer, mina que luego de lustros de 
explotación incontrolable, fue cerrada 
alegando “quiebra” en 2013, dejando 
a centenares de trabajadores sin sus 
cuotas de seguridad social y, lo que 
es peor, dejando un peligro grave de 
contaminación con sus tinas de deslave 
contaminadas con cianuro en la que 
el estado tuvo que gastar millones 
de dólares para evitar una catástrofe. 
Richard Fifer, el jefe de Gabriel Carrizo, 
pese a ser condenado por apropiarse 
de las cuotas de la seguridad social, no 
pagó ni un día en la cárcel gracias a su 
edad.

Ahora tenemos que el gobierno 
Cortizo-Carrizo favorece al sector 
minero: 1-) Incluyendo 25 mil 
hectáreas de bosque en el régimen 
de concesiones mineras (13/5/21); 2-) 
Anulando una resolución de 2015 del 
Ministerio de Comercio por la cual el 
Estado asumía las tierras de la mina de 
Molejón; 3-) Casualmente, cinco días 
después, aparece el ministro Ramón 

CORTIZO REGALA RECURSOS NATURALES 
A UN PUÑADO DE EMPRESARIOS

Martínez que anuncia un acuerdo 
para traspasar la mina de Molejón a 
la empresa Broadway Strategic Metals 
Inc.

A todo esto, podemos agregar que 
el gobierno panameño mantiene intacto 
el leonino contrato con la empresa 
canadiense First Quantum, que 
explota la mina de cobre denominada 

Minera Panamá, ubicada en Donoso, 
provincia de Colón, pese a que la Corte 
Suprema de Justicia declaró en 2017 
inconstitucional el contrato ley en que 
se basa. Según denuncia el periodista 
Sergio Sánchez Minera Panamá 
habría extraído el equivalente a 1.455 
millones de dólares en minerales, pero 
a Panamá sólo le tocaron 29,1 millones 
de esa fortuna. Regalías de apenas el 
2%, cuando en Sudamérica los Estados 
exigen entre el 40 y 51% de regalías.

A este robo contra el patrimonio 
de la nación panameña hay que añadir 
el tremendo daño ecológico que 
producen estas minas a cielo abierto, 
daño del que no se hacen responsables 
como quedó demostrado en Molejón 
afectando a las comunidades en las 
que también están eximidas estas 
empresas de impuestos locales.

Paralelamente se planifica otra 
traición a los intereses de la patria con 
la negociación de la renovación del 
contrato con Panamá Ports Co. (PPC), 
que administra los puertos de Balboa 

y Cristóbal, otro asalto en descampado 
contra Panamá: esta empresa, en 25 
años, tuvo utilidades por 909 millones 
de dólares, y eso que hubo mucha a 
empresas subsidiarias, pero sólo pagó 
al país 8 millones, cuando debió recibir 
82 millones de dólares, sin contar 
con que Panamá dejó de percibir 600 
millones, del canon fijo y variable que 

se pactó en 1997 y que el 
gobierno de Mireya Moscoso 
le perdonó.  

El contralor de la 
República y el ministro de 
Comercio “no han encontrado 
nada anormal” y consideran 
que la empresa cumplió, 
con lo cual piensan renovar 
por otros 25 años en iguales 
condiciones, con lo que el 
robo al erario continuará 
aumentando.

Mientras el gobierno 
empresarial del PRD-Cortizo-
Carrizo hace estos regalistos 

a empresas privadas a costa de los 
bienes públicos y las riquezas minerales 
nacionales, el déficit público se sigue 
incrementando en medio de la crisis. 
¿Cómo combate el déficit el gobierno 
empresarial? Cortando gasto social: 
recortes en salud pública y educación 
llevan a estas entidades al borde del 
abismo; achicando el Plan Panamá 
Solidario y cortando las ayudas a los 
pobres.

El Polo Ciudadano sostiene que es 
hora de un cambio real. Tenemos que 
exigir una reforma fiscal progresiva, 
en la que el que más gana pague 
más impuestos, incluyendo las 
grandes empresas, que en su mayoría 
están exoneradas. También hay que 
exigir la revisión de esos contratos 
antinacionales que regalan a precio 
de feria toda la riqueza nacional. Por 
eso se requiere la constitución de una 
verdadera alternativa política popular 
que saque del poder a estos agentes 
corruptos, siempre al servicio de 
intereses privados.


